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Se ^xcepltiaa los .que. ptirlenecieado ' 
á armas é instituios especíales i estén en

4 el goce (>*, «unipleps y sueldos supédio- I 
res,.,^ los qyp actualmente.disfrutan ya’ 
dicho bcnelicio en concepto de mftfe 
antiguos de su clase en les batallones ó 
cuerpos en que sirven

Por lan|p, niamlamos á toilosylos 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado- 

'. res y demás Autoridades, asi civiles

Pon iibfwimbriMyioiobiiirj -d. -io/>d ¡i» ó
PARA FUERA DE LA

QJAPITAL^i ,
_ l(rHbn’1 ■, 1 1 '

rilO T i. •* ti,l o* ub itlttT i! uiir.’.otpi)') >.¡¡—L—_y_

¡quiera clase y dignidad, que guarden y 
i bagan guardar, cumplir y ejecutar ,1a 
IpPeáíti'lcííeV'ii'iVloiiüs sus' parles.’1 '. ,

iltil ■’ttElilié ie'Á’tBs1 eííicúeüÍa>,1y.1 miev&A±.
YO LA iudNÍ'^' Miíusfro (le |a 
GWéri^’/tieB^'ltio ^Óónnél'j.1"1 11 u '>

Ogitiuop') obiiftoqííi'AW nfl tnip no-) 619 
o i'iidoT ;>b ‘)/‘>t>it i; oi icii/l »'» ohcti

t dr.treladó ■ y Nos sancionado lo sid 
I gWrtNkMiob.tivilwpoi ue 9Í> eslwbhoillA 
I loAitlwiitetiíiitilnaenSt (AffittjilO eWWÓ* 
¡reales vellón mensuales el- sueldo Ale- los

Capí tañes del Ejército, Estados m'a\ ores 
de plaza y segundos Capitanes dé til 
Guardia civil solide el que cada uno 
disfruta: y fue señalado en I» Ley que

< .se empeñe en 
sostener arlifiqial v sistemáticamente el 
monopolio v con el la cnrnslia, á ex
pensas de las indi|slrias viables cuando 
el interés ¡|el¡ trafico y la facilidad de las 
epmu,wcaeiqnps-|)r.i!jd iy con la baratu
ra v• .fundan,eia,prtr medio dol cam-
biq^ ves seguro q.'4e ninguna. por or- 
gullosa qqe.flit'11 isunflmra. dejará de 
respetarais i(1prTV>.s en lo que valen, al 
obst*r,var flpfij<|flí1íys i;|as flomanoas del 
Orb{-, ; pipera .sean las mas atrasadas. 
cn()j)j;ra^ deqtro desu circulo de acción, 
ya e^l|>n§^. .y^jei^qido. á la obra com
pleja deja,civilización,general, desde el 

¡ fabricji^lp jjfíHK'és que pqude al morcado 
i con arlefaclospm.g.uqcpqipitea lii fique: 
* za y el gusto, hasta el indolente negro 
i que extraed aceite de la palmera para 
’ el servicio (jyylas-jmáqniipis. Por esta ra

zón, Señora, los Gobiernos ilustrados
I abren periódicamente estos certámenes; 
■los. esla^it‘i^sl^ii(!iiW/i(it!li dá,l nombre 
los J^ISfy^lmYoI^n^^^iis-Vbidienen 

I el in*Um|o jfe-j’ftJlP’iFfapresura!/ 
já inscribirse entre los competidores.

,..Eqpariain/,^ji*efqgeciiIq ¡|i(|ifijr.ctate 
al móvímiijn^iyur.o^optque, sp^feclúa 
¿D^eslp, * BÍ1OS

: r<?” 
j®®WM dí|la yi"" 
narquía. ?¿l¡^nl'f9viáS(W^ a enrique- 

|cer las exposiciones exli¡¡ii¡jeras. .ha de- 
•mostrado jpaneiqi) incontestable 
ly;‘í,iL?LÓ?ilÍ,¡’;lí& quede
lCUi*jo'í!|(?K( u-iyweslo paoi!ica -
mente reformador de ia^po'óa. Tanlo.es

de° 
htiA Áu^/iuntúriores 
Clisad)^ qtel.^^p-’riniíiilo. qinibmti 

’baigo, medir sus propias fuerzas, sino

reiiiitallos hacie.^iiSe^utUiQflqtipia:con-: 
Icuryencia (•on^i,(,ler;^li>H yai <]?<?.zm puéda 
ser universal p^^qualO.qyiq salve los 

; limites peninsiilares ,.y llame á las pos.e- 
. sibues .qüé en ^mél ica, Asia y Africa 
tcónserva todava, para que vengan á 
ostentar ante propios y estráños las pre
ciadas riquezas de su inagotable y prl-

iinco v urnianie emporio* donde paci- 
íicamente sercunen los intereses dédas'
nagiíiiés cullitií) ¡qúlflíJn^^u.,Pfh-.,11!)it. 
vismuy la ignordnera creéditih cbnirhéii- ¡ bra, sé toludidn delenidamr-iité iosniul 
gua^p..c,j|e.r¡o gnlipálicoa éjnti'ansi^cn- I liplicadós lértólüéiids Económicos y so
les 1 ! cíales, de cuya acertada solución pen,-

>oy a ros ojos.de lodos cimio un zninfl-e -■« «y ™

"* liension del consumo, y por coi)si'guien: 
lepidéh Hidneáíar genferái;‘eii una paia--

íaiñentl* á .desvaneeer los limeslos erro- 
K>hóJ fi ohiduqiiT.irfh ¡s'JfpnKeri uminr 
res y preocupan mies que tan sangrien
tas calasli’ofes, laii espantosas piiserias y 
tan inlécuiilló ms^amienlo han
flÓ ¿9ra,ÍHalb(lellas jymiones en el lar^q, 
irbscurso de los siglos.

Las exppsk-uíiies
cadas en grande escala de algunos años 
a esta parle, preparan y solicitan la fra ■ 
ternííl'ad lie os pueoloS ¡.rpijchq (Uie^qr,; 
que líMltElrMciÁnes de la filosofía • da^ 

: S^SpirwW#- qm;
apenas se sienten vivir en las condicio
nes normales de su casi inapreciable 

I adbfa^taiki^nltj,’v* éjeva'ií a l.i|C.a^‘gm:ía. 
I (^e*vmiÜflesdelnosR'ádi^ ^angibles^ ’^i-j 

versales, los principios que,, la ciencia | liodl ¡ii-oi) Ul)o! < lL‘!il.,O\í> Hiblfi Oh 'l'ot. ’l 
¡económica ha canonizado, pero que la 
|ciíÍÍ ‘Víííina1 conu-ariá.‘?aun p'ósíinaila- 
nienié'la.litfca’iiÚouis tie’vahas ó'pelígió-,

1 t¡ iiiDuoníí/- *m i<,, ■ üou'kd .-I ib 
isas (leclámñciones. ¡sajó siL.beneíiei) ia-. 
.lUjW'^y’ delimati •efMsén\mimilio' ue la.

J ., . . míqi itn:!ii i, vriuui <>
paz publica, spi la cual no maouran.Las
ub Oinrufol ob ís p pimdirT no olma 

reformas; se completan pracucammitij.
«ouifíii lyi»»» jil ob-dliiMiidfli6fe.T¡—: ' ‘-/ii 

esas dos inmensas fuerzas que el gqiuo 
i .- ¡iiíliK. íib üipitnoj.tób -Rh-iíU'-ri'F 15— 
del hombre arranca ani^iramza, ^el^ 
¡vapor y la eleclnculád, estimulando la 

¡producción y el comercio-de las ideas y 
Ide las cosas* materiales de que aquellas 
s/iítih'fo^tMitiiillléllu^ebló^IlcyVkliñ^Ü-^ 

bles agentes: se comprenden Jas ven
tajas de la concurrencia y de la división 
del- trabajo aplitadus a Lis colectivida
des políticas del mismo mudo que á los 
iiUííbidtitifeb'-’iid^ln^diíli-í'ti^'lM' 1‘éiYiaa 
compfirWón, JhfelWEidtl^k^ac^is en ■ 
Iré el valor y el pr¿Eiif;'’iH,if?i'llSliyó*iyf1 
nrttidP céíte díHó^'a'M^Ül^, ofí'líiiiilo 

por lct perfección de la mecánica v de 
; •_ I...-.. > i zrinsíi «i

I .. y.av-mn f liluoumii)r.ohi-úoodx) lim ab 
..oíunBxiiosítiok ÁlSolM?*1**01

I nokijfl oh bchJi «ohnmoT 'd> oikiml/.

SEÑORA. Las exposicionesi-délpró-'i 
duelos de la induslria y arles, que_ cou 
carUtler"más" ó' menos general, se h<|n 
cetóJlihidl ¿6)8Sl-j</s‘liulNdy^iti*iJ^V|li 

iy América, soa-.tciijlfé'K^ gfándes acon- 
¡tecimúi0.U»-do-08tu ■época-, -toyfeeundn' 
en ellos, qjrizás los, mas impmdanles y 
trascendentales. ’fíWI?) ?|uex en un prin- 

:ipio se inventaron como medios,de. hos- 
¡ÉíiujU' tiil^Hhiiib'™ ^¿Ürm'rJeYemen- 
os iTiYuieá-.dti riquVtfl>ilréf/ólíifeihinVia; ' 
lerqpi^ lg(p^ miiMs iiueimúyipPéító^áiL-’-i 

neo

p'iñáq"^ I »i »’gib <d Uflrm ¡imll di 
¡iisibíioipo'noo ¿i/ln'ih) ( mIii huli )Oíi i

---------------- >.. I

KlóÚh Isílk'IIV^por la ^raciV^.$j($b 

■á (’.onsliliicimi Reina de las Españas: 
■bdos tos'1’(pie las presentes fUlCQP y 
■teñilierén, sabed: (¡nejas Córlés han 
■cretado y ?xos sancionado lo siguiente: 
I Ailícullrr, uésile’ la'* publii-acion 

•de la presealc Lcy los cénlimos-del suel 
do integro en activo, (¡ue como haberes 
•'re’fi|-l?^e^lilíll'fii' lie 28 de AgostiVme 

|8i l.se arreglaran á los sueldos que 
leu la actualidad gozan las clases activas I * 
W'FÍj^irlk k’i'itiWóti^M'íil'mimiíl'éue . 
WWl^fillá^Lj/la^káYItá^y^ínhi'j ’.1* ,ll< 
I Ar?.ulg?9l,E(P*nlliHll|{Ílíi4iirÍl l<il¡?i'^u¥¿,'¡ 

■vfélfitirtit) ttfiiteW^l^Vér^líci!’^, 3’ 
lolo-1' iE’rá1 itprfdiilild’ á Itis lúdiAiduos'a ’ 
■fi&YÁ'lál? ÉBlicéli!/ 1'yjl‘Vót!V3'l /ieirfi!1^11' 
■vhAí^-Ih jM^ul^ltimÍH (fé'e^k’Ve.y',' y 
ílleiiér. Ib^l^iitiiSliys^toi^iifis poi‘ ía' (fé' 
■S'lWbA!gfJ§MW :íl* Sl,P
■ íptótH^^ailfo.b'liilftlPláltibs^'á11* 'tóiíos1 los

■eái’yblniflíhs^R utójSj1 'asi^c’iviíes 

rcoiiiii hiílilai'fe'y' ecVeáin,s'tiras¡‘¡lé. cual- 
(pii^-a■¿Ititii11 ‘"v*1 ¡Íigíi¡diÓ, (¡úe ’ guarilen' 
I h^bí-IHiaM^^r'V'^utar la 

Irrité 
LP9l9(T8’lASiíllÍ()'áa,cÍiPÍ^h^^X,,': 

■ifPMclWAéth.flg lidien la y !iueve.,=8
ItEÍKLY.M^nW Ííé'’|a1'

- *8:
■ -nia ¿ oiiaiiRil l‘> stii'iiaiiu; ut tólifflisq ‘¡< 
I i')h okivuiqa’fh ''Up o ¡ ai^oil nu;
I (ItiWJbSi'* m phmmu job obhél-r 
I jS B1
■ la Lonsliliicion Reina de las Españas: |A tbdos Ifó■' (¡íiV'las ¡frésenles' vieren y

i .«u, l -u.nnoi iKi-mnin fi obslutllíl oniiVoK oidui.j. u b ;i
ni»mbidwiqowih*m t'f io(| noijhi fímin „ q ,,[• ,1,; ,-q .jurnnkiril/ -<

q¿or)inxn»,i >"* '•** 3' *”'1’/Konlinafim .?8ÓIl,^é^líkéVlIf^S'eklb’périoliico flú*b slie w^fWMÍÍPoh(,?,»i ywiwiiieeirotn

¡«eWlfiífW ■' W.*séwiAWtMn‘^lM rrfprW'dlV (ÍX'Rl^ENLcájh dh la ri*A,^(lMia,.)frsnto M
. 24 ¡al parador del Doi’Ko. Tlilnbíén se ‘hacen, loifa'é lase impresiones con ía Per fres id. . 
, (ij).|flv)iyn)*-- ¡áquHlnd ^¡tienhonyiaip I/. 'n‘'' ‘‘ *■ ■ ,|" íPor ilii mes , 10
77,7".;-. ' ..himminone') éb w' I/ >. ir.lí 'd d< -MU-du'.-f iqv.u / / •mí.-ttt- 
ni'.i ju 1.IH7I1III r,>il?ibrl&*I "di noiaimoD * h;(i‘) oh íoidfrtiJ intoo-i ilf { ,0Ju*>Hflii6ui'
entendieren, sabed: que las Górté*; han Rajo cuabiuiér punto de vista que se ' den tal vez la estabilidad de lo ¡frésente 
.1..K...,.»-!- ím— 1*» emi l éomsidi(iim^ h nube

: cíónes'del trabajo y ylq la in|.éligi¡ii9¡í|¡ No jiaj’^juna nación qpe. ¡después de. 
' se las ('nrúeíílrii'sjiuflpre imp.ul<¡¡ind(i el 1 hab[*p 'ailpúrado lfis prodigios del céle- 
I (lésarrolly ,de l,os géi mepes do pi'.ogr^q | brp ^alac-jo j¡|q crislal. < 
I (pie (Aíslen copiosamente esjiarcidos en sostener arlipqpil y sisb
. la sociedad, y cuyo cuitiyo constituye monopolio y con él la
¡ lá laoor y la gloria del g¿inero .Íiuinuno( ; pensas de las indi|strias

i;nl i. (isilolihl (iiii)L .■i fÍTiiio'l
— - «ji'idiiiLLaA

.. _____ .... , dorséis més(sí>80 lAffllí^Wrii
k.U'lT.Ak.V.'!mi: !' .■'ilVHrJI-ti Rh 
L , ./¡!ii-)t!)9'0iq .iíi‘0 ¡zovl’ftr urt>‘tríKá.i 
Lieimid v xobid.id n-fK-ml ir nomi-.i-fb 

L. 91(108 t'.oiwwtob smol aol -mp
?AñTEi-oFrótAij:,1h,ii‘1,,1; 

■i >¡¡'.mri v (lokeFriq .rvdritiliai ,ol> 
|7ññ7>ñp í»l¿‘»uVG‘r)Tli7n ‘íll|l,’, l!Z 
[ v.-v„V (.O. v d *• • / 1,1
Ijhirni ii-ÍLJtafiKD.j.?-, itHiWf

Il-u: Z ! filmen -»up .R '< ‘>1* bJmi. 
|S. M. la REINA nuestra Señora (que 
los guarde) y su augusta y Real fami-

Mcu'tesV^dt^Mar-o de ¡859.

Tanlo.es
ojos.de


vilegiado suelo.- Con igual objelo y en 
nombre del común origen, convendría 
ampliar esta invitación á aquellos Era
dos, que áun cuando independientes hoy 
se consideran por la sangre, por el idio
ma y por las costumbres, mas que otro 
alguno del antiguo y nuevo continente, 
como verdaderos hermanos nuestros

El Consejo de Ministros, Señora, no 
necesita insistir masón esta idea. La al
ta penetración de V M. la comprende 
en toda su amplitud con soló ser enun
ciada, y el amor que profesa al pueblo 
que la providencia ha puesto á su cui
dado hallar;! el mejor medio de llevarla 
a cabo en beneficio de la metrópoli y de 
las posesiones trasatlánticas Por eso, los 
Ministros que suscriben, y juzgándose 
fieles intérpretes de los magnánimos 

sentimientos de V. M. . dispuesta siem
pre en favor de cualquier pensamiento 
que se dirija á dar importancia á este 
pais, que bajo el benéfico reinado de 
V M. ha empezado á salir de su largo 
abatimiento, y deseosa también deenal 
tecereada vez mas con una noble emu
lación el carácter de la familia española, 
cuya brillante historia la impele y obliga 
á obtener mas prósperos destinos que los 
que en los últimos calamitosos tiempos 

ha alcanzado, tienen la honra de some
ter á su soberana aprobación el siguien
te proyecto de decretó.

Madrid 2'2 de Febrero de 1859.= 
SEÑORA.=A L. II. P de V. M.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra v Ultramar, Leo 
poldo ()‘DonneII*.==El Ministró de Esta
do, Saturnino Calderón Collanles =EI 
Ministro de tirada y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrelti.—El Ministro de 
Hacienda, PedroSalaverria.=EIMinis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.=E1 Ministro de Marina, José 

ac-crohou.=EI Ministro de Fomento,
Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que Me ha expuesto mi Consejo dé 
Ministros, Vengo en decretar lo sigien- 
te:

Articulo 1/ El 1 “deAbril de 1862 
se abrirá en Madrid una Exposición 
púl lica de productos agricolas y fabri 
les, artefactos y objetos de arle, tanto 
de Ia Peninsulae Islas adyacentes como 
de las provincias de Ultramar y pose
siones de Africa.

Arl. 2.” Serán invitadasáconcurrir 
áesla exposición todas las repúblicas 
americanas de origen español, asi como 
el reino de Portugal.

Arl. 3." Una Junta presidida por el 
Rey mi muy querido Esposo ycompues- 
ta de personas competentes, Me pro
pondrá á la mayor brevedad los medios 
mas eficaces para realizar este pensa 
miento en todas sus parles.

Dado en Palacio á veinte y dos de Fe
brero de mil .ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado déla Real ma- 
no.=EI",Presidente del Consejo de Mi
nistros, L< Óppldo O'Donnell. 

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en mi Real 
decreto de esta fecha, Vengó en nombrar, 
para formar la Junta de que trata el arl, 
3.° al Marques del Duero, Presidente 
del Senado; al marqués de Miráflores’; 
Senador y propietario; al Capitán gene
ral D. Francisco Serrane, Senador y pro
pietario; al Marques de Romeruelos.Vi
cepresidente del Senado y propietario; 
a I). Juan de Zabala. Senador y Direc
tor general de caballería; á D Francis
co Luxan, Senador y Ministro que ha si
do de Fomento; á 1>. José Manuel Co
llado, Senador y Ministro que ha sido de 
Hacienda; áD. Pascual Madez, Diputado 
á Corles y Ministro que ha sido de Ha 
cienda; á I) .Cludio Moyano Diputado á 
Corles y Ministro que ha sido de Fomen
to; al Marques de Perales, Senador ; 
y Presidente de la Asociación general 
de ganaderos del Reino; á D. Alejandro 
Olivan, Senador y Vicepresidente de la 
Comisión de Estadística general del Rei
no; á D. Apolinar Suarez de Deza, Se
nador y propietario; al Conde de Casa 
Bayona, Senador y propietario en la Isla 
de Cuba: á D Antonio Guillermo Mo
reno, Senador y capilalisfa; al Duque de 
Sevillano, Senador y propietario; á 1) Au
gusto Ülloa, Diputado á Cortes y Direc- ■ 
loé general de Ultramar, que desempe- ' 
ñará las funciones de Secretario; á Don 
Manuel Sánchez Silva, Diputado á Cortes 
\ propietario; á D. Anlolin Udaeía. Di
putado á Corles y capitalista; al). Fran
cisco Millan y Caro, Diputado a Corles i 
y propietario: al Marques de Cuéllar, I 
Diputado á Cortes y propietario; á Don ¡ 
José Joaquín Mateos, Director general 
de Agricultura , Industria y Comer
cio; á Don Agustín Pascual, Conse
jero de Agricultura , al Conde de 
Vegamar, Consejero de Agricullura y, 
propietario en Cuba; á I). Domingo Díaz 
Buslániante, propietario en Cuba; al 
Marques de O'Gaban, propietario en Cu
ba; á 1) Tomas de Asenri. Director de 
Cómelxio en el Ministerio de Estado; á 
B, José <le Madrazo, individuo de la Real 
Academia de Nobles Arles de San Fer
nando; á I). Aníbal Alvarez, Director 
de la Escuela superior de Agricullura. 
a 1) Jacinto Barran, y á I) Alejandro 
Ramírez Villaurrutia.

Dado en Palacio á 22 de Febrero de 
1859.=Está rubricado de la Real mano. 
=EI Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

G'oéierno. —Negociado 2."—Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se dice 
á este de la Gobernación en 24 de Ene
ro último lo que sigue:

• El Sr.: Ministro de Hacienda comu
nica con esta fecha al Director general 
de Rentas estancadas la Real orden si
guiente:

limo. Sr.: Enterada S. M. del expe
diente instruido en esa Dirección gene
ral y de las medidas que en su virtud ha

propuesto V. I. con el objeto de evitar 
abusos en el abono de las cantidades 
que correspondan á los partícipes de 
inultas, y habiendo oido á la Seccioñde 
Hacienda del Consejo de Estado y á la 
Asesoría general de este Ministerio, cu 
yos pareceres se hallan acordes con el 
de V. L. la Reina (q. I). g.) se ha dig
nado resolver, de conformidad, que las 
Autoridades que impongan las mullas, al 
expedir las oportunas certificaciones en 
los casos en que una parle corresponda 
á tercero para los efectos prevenidos en 
el arl. 50 del Real decreto de 8 de Agos
to de 1851, expresen en el mismo do
cumento, y bajo su responsabilidad, la 
fecha de la ley, instrucción ú ordenan
za ó Real orden que conceda aquella re
muneración por el servicio prestado, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
puedan incurrir los Ordenadores que 
dispongan el pago.

Al propio tiem[>o se ha dignado man
dar S. M. se dé conocimiento de esla 
resolución á lodos los Ministerios para 
que por los mismos se trasmita á las 
Autoridades de su respectiva dependen- 
dentia, y pueda tener desde luego el 
más exacto cumplimiento

De Real orden lo diuo V. I. para su 
inteligencia v efectos correspondientes.»

Del propio acm-rdo, comunicado por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslade á V... para su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia y tiñes 
oportunos. Dios guarde á V. . muchos 
años. Madrid 32 de Febrero de 1859 
= EI Subsecretario, Juan de Lorenza- 
na =Sr Gobernador de la provincia 
de ...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Vengó en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, a D. Francisco Carbonell, Rector de 
la Universidad literaria de Valencia, 
quedando satisfecha del celoé inteligen 
cía con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos tincuenla y nueve.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Fomento, Rafaél de Bustos 
y Castilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 56.

'.a de i

nedin < 
[tiplead 
la inv

Administración principal de /laciendi 
pública déla provincia de Burgos.

mi 
escuela 
venido (

El limo. Sr. Director general ( 
Gobierno, con fecha 11 de este miv 
comuníca lo siguiente.

clones, se presenten sin demora!, 
gima á recoger su importe en 
Tesorería de esta provincia. Bi;r? 
27 de Febrero de 1839,—Franci< 
co de Olazu.

¡cipales 
jrán sa 
¡s la ap 
|s de si 
uy espi 
i al Irá 
porte,p 
ncia y 

inniplir 
sto por 
lio conl 
Ipnsenl 

provecí 
i perso 
a poder 
leí cual 
¡¡fique I 
multa q 
al decn 
rcós 22 
Banliag

Por la Dirección general de Contri- 
buciones se dice á esta Administrad» 
con fecha 12 del actual lo que sigue:

«Esta Dirección general se ha ente
rado de la comunicación que esa Admi
nistración principal ha dirigido con fecbi 
16 de Octubre último sobre el abu« 
que viene cometiéndose por varios Ira-1 
gineros que sin llevar el correspondien-1 
le certificado de inscripción se dedican I 

No habiéndose presentado en VallaiH 
lid en donde, según lo acordad» por ti 
Gobierno, debían fijar su residemiil 
los franceses Luis Champágnan, Peilnl 
Fonrrier, Juan Philolran y Juan Batí 
la Chabrie , que se dicen emigradospl 
lílicos, la Reina (q. D. g.) se ha senil 
do mandar que averigüe V. S si eiisltil 
en en esa provincia, procediendo a«l 
detención si fuesen habidos y hacieoiil 
que se les tome declaración sobreseí 
verdaderos nombres, procedencia, eslil 
do, naturaleza, profesión y causas el 
su Salida de "Francia; puesto que nortl 
sultán exactas las manifestaciones qitl 
hicieron en Gerona. Es también laul 
lunlad de S M. que remita V. S.áeslil 
Ministerio dicha declaración manifeslnl 
do a! mismo tiempo cuanto le consler] 
pueda averiguar acerca de la conducli 
y circunstancias de dichos exlrangern 
De Real orden lo digo á V. S. para $i 
conocimiento y efectos correspondien
tes.

¡Gfin °h 
Contenida!

iembr
i, rom 
estos

leven i 
manera u 
■ttcorda 
guíenles i

I.1 T> 
escuela p 
en el raer 
inyentari 
la 'escuel 
que" se h

•i: F 
selin lo 

de-la Re, 
supuesto 
escuela ] 
fotmidai 
escribiei

Lo giie he dispuesto se /nii/ír/urnl 
el Bolelin oficial, encargando á /osSi-1 
ílorcs Alcaldes dee$fa provincia, Gm I 
día civil y demás dependientes dewl 
autoridad, procuren averiguar tl|»-| 
radero de dichos emigrados y caso o 
ser habidos tos detengan y remílflo il 
mí disposición. Burgos 25 de /einríl 
de I859.=Francisco de Olazu.

arli<

Circular núm. 55.

Mandado por Real orden de *27 
de Diciembre último, satisfacer á 
las corporaciones civiles una anua
lidad de la renta de los bienes ena- 
genados antes del 2 de Octubre 
anterior, se previene á los Ayunta
mientos y representantes de los esta
blecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública y demas civiles, 
que tengan practicadas sus liquida-

i, alegando que
los carros de caballerías que conducto 
son de la propiedad de algún otro que 
ellos saben se halla en la matrícula. En 
su consecuencia v siendo esla una falta 
digna del mayor rigor, ha tenido a bien
acordar se encargue muy eHcazmenle i 
esa dependencia, que estando tan ter
minantemente dispuesto que los certifi
cados de inscripción sean personales, no 
se permita ni consienta el tránsito á nin
gún traginei o que vaya desprovisto del 
referido documento ni se admitan escu
sas mas ó menos verosímiles que tiendan 
á evadir la ri'.poiísábilidad del hecho
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RESUMEN. n

Ingresos. . 650 rs.

) élííl
 ÍI‘)

Fecha y

Distrito, municipal de. Pueblo de

Año de 185

roln 6 OUp

Burgos. I

,425 I) in

9¡) J;
!»P i;-

)iq
onu

: : Si”
Fecha y firma.

INGRESOS. Bs. vn. 4^u4

ANUNCIOS OFICIALES.

650

m mGASTOS.

•ncral i

de mu

625
25

Excmo Sr.==El Sr. Ministro de Mariua 
en Real orden de 14 de Enero de 1859. 
dice á este Ministerio lo siguiente.=¡r 
Con esta lecha digo al presidente de la 
junta Consultiva de la armada lo qu>- 
sigue =Excmo. Sr.=Enterada la Reina 
(q. D. g.) de la comunicación de V. E. 
de 22 de Diciembre último número 140 
relativa á la sentencia de presidio mayor 
por ocho años impuesta por el Juzgado 
de Marina de esta Corte, en la causa 
criminal seguida por dicho Juzgado, eh 
vista de Real órden de 21 de Enero 
próximo pasado contra ü. Francisco

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito con fecha de ayer me dice lo 
que copio

«El Excmo. Sr. Brigadier oficial ma
yor del Ministerio de la guerra en 14 del 
actual comunica al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito lo que sigue. —

m Valla 
do porí 
•esideueii, 
m, Pedn 
lan Baila, 
igra dos |n 

ha serfj. 
si exisln 

endo as 
i hacieodi 
sóbrese 

ocia, esli- 
causas i 
que non. 
iones qii 
sien la r» 
'. S.áesli 
nanifestia 
e conste;

conducit 
trangeixl 

 

I. para <; I 
ispondieil

30
45
30
25

1/ 2.° 3/ ó 4," Trimi'st: e

35
. 10
. . 8 ■

9.50
18

emora; 
le en | 
f Burg" 
-Franci;

l*t ni 
•ono

Rs. en.

Gobierno militar de la provincia y plaza 
de Burgos.

Cantidad presupuestada en dicho año para gastos ordinarios de 
esta escuela

Idem sobrante del año anterior. . t

Capitulo l.e Enseres y aseo del [local.
Por un crucifijo
Por dos mesas do escritura con sus bancos. . .
Por un encerado caligráfico.
Por dos ídem aritméticos

. . 500 x

. . 250(

. °. 125)

40
75

20.50
12.25
14

33,25

MODELO 1WM. *2."

12 ■
56 -

Ua de instrucción publica d' lo pro- 
j, tincia de Burgos. ,v..

pw-medin de una burla premeditada de 
Iomidpicados á quienes está encomen
dé la investigación».
Mjps SS Alcaldes de todos los distritos 
■¡cipalcs de esta provincia publicarán 

y hqrán saber por lodos los medios po- 
■fcs la anterior resolución á los habi
tantes de sus respectivas jurisdicciones 
■jiy especialmente á los que se dqdi • 
qygn al tráfico de arriería y carros fie 
■porte, para que no puedan alegar ig 
Bfifáncia y eviten los perjuicios que de 
Incumplir extriclamenle con lo dis
puesto por la ley pudiera seguirles, y al 
efeco contribuirán con su autoridad á 

asentir que ningún industrial deje
roveerse del certificado de inscrip- 

on personal que ha de llevar consigo 
poder ejercer su traficó ó industria, 
I cual no ha de permitírsele que lo 

¡fique hasta que se inscriba y pague 
sulla que previene el articulo 45 del 
I decreto de 20 dé Octubre de 1852.

os 2? de Febrero dé 1859.i=PabIo 
antiago y Perminon.

■ , 'io?: (II i‘< I'.i; :

Presupuesto de ingresos y gastos correspondiente al año de para la 
escuela pública de niños fo niñasj de este pueblo, en conformidad con lo pre
tenido en la Real órde'n de 29 de Noviembre de 1858.

artido judicial de .. Distrito municipal de ..

,G(i¡;ii ai i

tltililill 'V,

Pueblo de...

iinr.r.ií¡q-n -
...nh'i'L ,.l.  

i á /otíl 
cia. Giiif l 
lies dniil 
ar tlpi-l 
/ caso íl 
-emito j 
e Febrm 
<u.

e Contri- 
Distraen» 
¡ sigue:

ha enle- 
-sa Admi- 
con fecha 
el abuw 

arios Ira- 
spondien- H 
i dedican I 
ando que I 
conducto I 
otro que H 

ícula. En I 
una falla n 

do á bien n 
izmenle a I

lan ler
as cerlili- J 

males, no H 
ilo á nin- '■ I 
ivisto del I 

lan escu- > 
e tiendan 
el hecho M

MODELO NÜM. l.°

i itilnno ¿ <i:ib; < 
i -oh[" lo Opbefli1

(regarán al Presidente de la Junta local.
3.* Recibidos por éste dichos ejem

plares, y previas las diligencias que fue
ren oportunas, ios remilirá con informe 
de la Junta á esta provincial, á la mayor 
brevedad posible, teniendo entendido 
que. deben verificarle antes del primero 
de Noviembre.

í.'i Und dé los dichos ejemplares 
quedará archivado en la Secretaria de 
esta corporación para los efectos opar- 
lunos, y el otro les será devuelto á los 
maestros con la aprobación y reparos á 
que hubiere lugar.

5.‘ El percibo é inversión de Fas 
cantidades destinadas á gastos ordinarios 
de hs escuelas, se verificará en un todo 
seguirlo prevenido en las reglas 1?, 2.", 
3.*. 5.*. 7/, 8,* y 9.* de la oircular 
dictada por esta Junta en 23 de Agosto 
de 1858. y rendirán cuenta meristial al 
Ayuntamiento, remitiendo copia á la 
Junta local; pero no á la provincial como 
antes les estaba prevenido Dicha cuenta 
se formai’á según él modelo que inseéle 
en el Rolétin núm.e102 del año próxirho 
pasado, despues de la referida circular 
de 23 de Agosto Í,,IH

6.* Antes del dia 10 de cada uno 
de los meSes de Enero, Abril, Julio y 
Oclubéé remitirán los maestros á esta 
Junta los estados de cobros prevenidos 
por la disposición 15 de la Real órden 
de 29 de Noviembre conformándose para 
ello con el modelo niun. 2.°

7/ Estas prevenciones deben ser 
también cumplidas por las maestras de 
niñas. ■ --■■■ ) ób «Krnutttii iminhtj sb

8.* Los maestros ó maestras que no 
hubieren recibido los presupuestos para 
el corriente año ó los que no lo hubie
ren hecho en conformidad con estas re
glas y el respectivo modelo; lo verifica-’- 
rán.antes del día 10 del próximo Marzo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
pqra su exacto cumplimiento, encar-; 

! gando muy especialmenteá los Alcaldes 
qu1 lo pongan en conocimiento de los 
profesores de primera enseñanza de suS 
respectivos distritos, Burgos 22 de Fe
brero de 1859 .=^E. P =Francisco de

iny 
QOBROé REALIZADOS.

gl- ■«

¡Épn objeto de que las disposiciones 
óntenidas en la Real órden de 29 de 

iembre último, relativa^ á la fórma
la, remisión y aprobación de los pre

supuestos de gastos y estados de cobro, 
sé llpven á efecto en la provincia de una 
manera uniforme y regular; esta Junta 
ha ¿cordado que se observen las si

guientes reglas.
1.’ Todos los maestros que regenten 

escuela pública, remitirán á esta Junta 
en el mes de Octubre de cada año un 

1 inxentario de los efectos que existen en 
la escuela, con expresión del estado en 
qué se hallan.
I 2.‘ Formarán en la misma época, 
segim lo dispuesto en la disposición 13 * 
de la Real órden mencionada; un pre- 
qupuesto de los gastos de su respectiva 
escuela para el año siguiente en con
formidad con el modelo núm.e 1/ y ’ Olaz.u.=P. A. D, L. I —Simeón Apes- 
cscribiendo dos ejemplares, se los en- 1 tegui. Secretario interino.

z-.,i Capitulo 1.” ÜUíl0S 'Udem 2.°.

45
3t;
44
76
12 h
n
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■ icn-i-d ?ol no nmideh 
81 ób noi')‘HiiI<(i¡ id 'r 
ai;l liar» i:l niigóa .í 
r-.o^fitq,

Partido judicial de.

I

Inversión de los fondos del material. 
miláni ol idi-) rJ wq J t *

Por una mesa para el maestro . . . . .
P<ir una colección de carteles. . . . . .
Por un encerado .  .
Por aseo del local.
Por tres minti,iles de agricultura . . . .
Por una resma de papel.
Por yeso para el encerado. .
Por tinta, . . . '. .■ .

Por componer seis mesas de escritura.  
ln<«P«f uofiiwMrwumup..pi.i'>ii:d l.oóg .imiqid^olv bíi<

Por un lifiro de matricula y clasificación. . L .
Por un ídem cqpifKtor.u, suT-fii-xiihni». >■ un . í»
Por blanqueo del local.  . . . ,
Por aseo dé iíbéná. '.............................. . ‘X't

o .ibón I ntnomltiíígi tcunsla
yUMiOKt fil no eobiiéloiq flúi'i?. ■ I / lotj ohr>mot n-ahieoqeib r

Capitulo 2/ libros, papel, tinta y plumeé.

Por dos docenas de catecismos 4 ;
Por 28 ejemplares de la historia sagrada por N. á 2 rs. uno.

. Por 16 de aritmética por N. á 2 rs. uno. , . . .
Por 18 del epitome de gramática castellana por ía Real acade 

mía española a 2 y medio rs, uno.^i
Por seis manuales de Agricultura por Olivan a 6 rs. upo.
Por 22 cartillas agrias por el mismo á 2 rs una. . . .
Por 2 resmas de papel paulado a 38 rs. una. . . . .
Pyr tres mazos de plumas á 4 rs, uno  t
Por tinta.  , . .

Estado de los cobros totales realizados en el trimestre rejerido por el maestro 
fd maestrdj de primera enseñanza de la escuela púbticade este pueblo con e®- 
presion de Ib invertido para material, y número de niños fa niña$V que durante 
él han cqncuri ido d la escuela.

i Bhi;) i. lüfíGq im'ifi Mffl-i
m ohi'imirmb bi 
olikaqob h obf!

Por delación del maestro.
Por reliibuciones
Por gastos de material

11>, itmmo'i n •.¡••to i, 'II •><I. 
fifmasl-! '>1 .iriTUiihil oh Oil?.i(i¡

Numere de niños que han concurrido.

Pudientes l:  .
No pudientes  

' ol 1



NínnEnriuuc Llanos y Alcaraz. Subleniq^te qojipqimipnlo de tqs qqe aspiren á ob- i 'La mavor parle de eslas bliras Eiítí-¡ ¡los comitentes, llenando el (aiiiii

Junta dé! camino de-Lamió-4 Castilla.

; sime,

tt OdáílOM-

de Gastro luislaJa tejera-cu el silio de

baoimifilrto aolffl» cinq oüe

; anligiia; lo que se anuncia paraquel 
; sirva de aviso á las corporaciones y I

semen 
C A PITA

lumplifi 

Eccrelai 
losluml 

[y úllin
Carden;

anuncios particulares

cuatro ,de-. IrebriVé» ‘(fe'lVil 'bel 
cincuenta y nueve.=Sebas1i

el Exorno 

Rosas lu
■uno Poi 

su carácli 

rio y Piel 
lita Seño 
hbbiéutlos 

pa fiado d 
Palacio d 

Km el ce 

al elevad

si lesfuese útil este Establecimiento 
pay:p,)a ftyV pi,isfcÍ0P de azulejos con I 
rótulos para las ¡caMes y numera-1

odiltii^ilco ohuiflonp nu 101 
eu-jitemliic oiohi *.otf I

el número de años eñ qtíe'SecoaveiiJ 
puede entenderse y h alar con 1) Mar.- 
iiflWKWISflih vttlelá’^Pec'fiio'.éiiNavailil 
IpMpfó-'VSlle ffcJtWbnlfT^ildn como 1J 
niihiSlradOr, hará y prtQóndra las vn-l 
lajas qUe sean lilas Susceptibles con lil 
¡nstrticciones '<*|tie lient; de lós Señoril 

dúíños del edificio, á la persona im 
guste ialeresarse en éste negocio. I 

-Ñava de Mena 26 dé Febrero I 
18o9.=Marcehno de A recba válela. I 

iioiiinyn nup ?0'!J<')í;in«ol eui.'d ''I

S. M. la 
los guarí 

I coaliní 

míe salm

I Al mis 

presentó 
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■ersandi 

Ciudad, lindantlocon camino al bar-^K ’ ^lÍ,X

Reina, h 
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[gratos i 
singular

'(^i^oyWÍkMWA^i’fiMPi^üoímirél 
"WÚWL dWlÍtiWt-1 ehnobló liwH no 

¿folMMriW ttoe4869->=it)
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ftp ol sbsiini» el ob sviJluaflo.'l tihinj
üItM'ISJuS— l8 .offl >Xíl- 9U))Í8

I .V »b noÍMoinuflioo til ob (.3 (i .pi 
< H fc4>ritMtíloómti^/(li«ilB án^Hrídtf 1̂ 
'.^/‘tii^diiliiwiiyivineapul-a-ia-bbsiltlbthci11 
AÑjltijUfo i>n Kjiisttyn^ttn/fli'i pueblo W, 

f-lí/foibl^ttíla.titokJijdiflnioiroiweilK-nró1 
v.lcíy|j*u)|í#lpúblltóo-iy)tpíó.H.inii>ié8l>Amdto 
lJdSmtiaJÍQrbcoi'd£Mk> ¡sé<iAiu^¡éi!éÍi/ 

L‘l "M«í.ite«’«laopwvÜK<M^fiViVl

honorprio de Infantería .de .Marina, por 
autorUtie falsificación de una Ivirá do-1 
36$)Sí. vn.-, cuya -sentencia- fue ton- -

por el Tribunal Supremo de 
Guerra y. Marina; enterada igualmente 
S Móflela disposición tomada por V E. 
para recoger el Real Despacho de tal 
Subteniente de InfarilteFíár Vte Marióhiíél' 

cenlyyr.iado. que no entregó por haber- 
:,e,le jóglravi^' 

que qtlede deshonorado, del cananlerxlei.' 
que eslaba'^^obítíftrfú yH>t|ué!lé'nlt)ohdd 
quiera queso presente con el Real Dé’J-

■ , m.1 . bonu .¿1 o s nuyqü-ioqin 
pacióle sea recogido,
este (Ministerio, para su . qaycelíp a®;, 
sieottó al propio liemposu Real voktotad- 
que eíla disposición-se comunique á los* 
Capitanes y Comandantes generales de 
los ¡Téparlamenlos y Apostaderos, para 
su circulación en la comprensión de ' l-.-lll

tenerlo, quieneriihihonánu pitisenlar en i 
esta oficina sus solicitudes dentro del 
plazo- de dchp'í!di’aáiti,fá Ijicliaíje la inser

ción de’este qyjpncip'qpjel.expresado pe

riodico
Serán preferidos en la propuesta que 

se dirija al Si. Gobernador, los que 
reúháh las2ctmrlmíVries que marca la 

Rt?pJ, 6r,<jqn de9jle .Ipligi/d.liiiio é ins- ;
. liqiqfiioq ..de 11 ¡lie Agosta: del 8'57.

.'/Las ^olici'tanfe'Si;a'(-om^a'ñh‘rán á sus 
utefbnciüí1 c.éFIihbáéioh del 'Xlcalile por ’ 
,8H dlÜMl 7 S.L KhtM!U(pu» 6UH |la (p.0 acrediten los recursos con qno 
¡iCppn|¡)n pprq ppg^r, IqsosfeclflF al tiempo
de recibirlos de la Hacienda. í
i tjuiigod'SÍ'fébrphi dé 118*59.=Pab!o 
de Sanliage y Permtitih;

Estado.

„ . AftiiAj VA> tni» (
Esla comisión se encarga tre asistir a 

i la subasta de Bienes nacionales, Bejié- 
;(licencia ó propios, remátemelo en la 

CapilaLde Provincia ó:en la Córte las!
1 lincas rusticas ó urbanas que delerminen ; JMPREMA DE CARI SENA.

ogiüfioo •liivoll Sil) lili íiup l«flo<’l'qj 
, nii hnbni'ó o iílnl i --i-rj-mpnd^ I 
o! aiip alaaibiíiiTiq ab^ial mi banlJ 

Quien,quisiere.lomar de su cuenh I 
habitación de una Ferreria.y fabricJ 

I <¿lfo9f9l8l)ÍN)i!:<WÓoSAjM
paralizadas y neí eslían reloi iiiai-se.siJ 
en el Valle de Mena, y siliodenvoiid 
las Cuevas; con el mayor sallo de ag 
que hay en lo.ilas las de la pj-ovincia.i

I1U oíit; tilifc') ‘ib ‘i-|(iul-'O oh ?'!iilhll

; no LnE í'oui'nqzo 110a ,ia‘iln»B 
íexlrangeros por mavoi1. 
de CIPRIANO ZAPÍIM
_ (Q notDtotop.m el n-i oltiiHpibolii™ 
liQq vde Cmitaml

—íioo no ‘).iíi*)iiií;t- que i‘> íiii;qd»|
mew^IreiMc a la de m|

Esta ,lurrt<{ ha señalado el día 17 de 

Marzo próximo á Lis diez de su mañana, 
en la Casa Consistorial de Colindres, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de rcparai-ion de la carre
tera de Bercedo á Laredo

La subasta se celebrará en los lérmi- 
itos pr^yguitloj; por la instrucción de 18 

j¡e' Míi,r^4giJ.§52. según la-cual las 

proposiciones se presentarán.en piídos 
ífórl-n'iíds., arreglálttfose ai adjunto mo
delo. r 'T * í ó * £ 6 <*e }

JÜas! p^i-ttnnp^ qué lia.«an de-to ma r pa r- 

IjO encella d(^b(yqn? cpii^gn^r.jjr^Y^jjfn- 
íM^PRlfivFÍI^'í^mAteBOsyqtiíijile la 

.junta el uno por ciento del importe de, 
las obrasiM'Mzii có'nfra1-
Jar; deWejjdo ademas acompañar ácada 
pliego cerrado el documento que acre
dite haber realizado el depósito En el 
.caso.deque (resultasen dós óHias propo
siciones iguales, sé celebrará únicamen
te enlre^lrs tiúfor'és ü‘m Segunda licila- 

'•¡on abierRi ei) los. términos prescritos 
por la citada instrucción en el mismo 
acto. La ¡piwmep TOejínfbiadmísihle para 
Ia' ir^ftftdlhff^lilfi^lh’, 'íV^ItÍVí -re lugar,

- 1 ol’VT'i’uo íui iqsera por lo i^eiuis d^ mil re.alqs. pudien 
Ál/?1Á^ri^5d?,l-¿í?'i!'ifiíti( ^SPhinlad de los 

liciladqyeq.-Dio hajanlamdeidhcucnla rs. 
.cadatjOTOTito te Irttiq óü»/ k»*!

Las obras se subastáVíM pói‘ trozos, no 

pudjendo^ gor .ci^nsiguienle presentarse 
proposiciones sino para cada uno de 
ellos separadarnente.^lo'Hhu'í

. El trozo piimorolflaffepfMWfe las obras 
de los kilómetros 329 a 340, ó sea desde

ros de la G^yía. y Gobernación pora, 
que llegando ó conocimiento de todas las 
autoridades ^litares \jéi*lles,-no pueda 
aparecer en punto aigmló'riíh un carácter 

que ha perdido coa. ^riye^lo á la sentencia 
impuesta —De Real drde n comunicada 
poce! Se. Ministro de la Guerra, lodigoá 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.—Lo que de órden de S. E. 
s> hace saber en la generat de este día 
;* los fines que se esjwesanp ^paij^lgi/ 
se sirva V. S. disponer s^prk. pL 

tin'eliu oficial de esta provincia.»
Le qtíc iiikórla comoprdViÁié’S.'í!. 

Burgos 25 de Febrero de 1859.— 
íí^i-hml/.

-.-.v mn~7b'V4t\ 'V.; sii ;>• V:'nq nbvnzi
•i '.tu'iuh 0 luíúit o-v.uuu

Administración principal de Hacienda 
p'^blica^e la provincia de '

isiste^n acopio, michaqueó yi empleo de acucrtFen los mismos con la correjjJ 
piedra para el firme, y el resto en re^ diente garanlia. La retribución pnr 1 
paraciones de algunos muros desosle- ¡ misiónde dicha representación se J 

'nimientoí.y.ic.oloc-aciondeiguardártfedas. i bleceráátHicipódañté jiorlosinléitsiJ
Éln|Ul»aupiíeBtoeyl los pliegos Idé'OWV' paPSdMÜdHhíb^ntolá'flhfi'lii’é! léicítg] 

(liciones faiiullalivas' y económicas sé "Sé ánticipará el pago de uno ó J 
hallan de manifiesto en la Secretaría de plazitS’ bajo las seguridades conven¡$] 
la Junta. iUolirídiies 84 dé Febíeroile I :y pork-ónvémos parliéúláres garand 
l(8i)9i5ciG>y.étand Bust?Uo,,:fiPr6sid6Íyli«li,| lrMp^Vnle'óldi*,"i i'||; *d) o-iileil lu 

l=fiiipasio!de3,Ag!»é^^11^e(U1¿t*fihí^^o,, 1 Bh9,;$|Iés4llib,.)U$(Wi,dTdé1^aNM 
no| ó o)l*)'U7-!b sise tol oilo L> y .vóhül| Min'óiM’ítéldÁMé'Hliiftlfe Rdá'fnJtói 

.■.■.^hidfla-.ileiproppsw¡<m>.^ '*uu4 RuizjR.lrx.-etogde Médil'd1,'Cálle(leAM 
ir.giii 'i-míud - fip pl^ptinéíptill-yh'cib'Jrt'lhs'ÓrdéiiesinJ

admitiendo ó mejoraÜjlfe?%í)i|ca**'*at* l*e Ser 'ndemaiza«'odel cosleH 
lfl^fllívflmipflvfii)iflo1;j|pp|,fl I)la’d"1^*)l!teá endescuento-vknbteiilai y

no expresc;epj??lra ¡laPitfijil/l 
<toftWW|,r9BA^3ell|ÍcÍ|#lto ¡mi tihinl 

1 n-itnó ftioíl ni ob oí imi-iieoqdb til loq
^^propon^e..,1L 

° £ niirn nloliam h íim) oilü
i ría íi*Mhb zciiei umv.-riq Híldl ' 7 
Licengiailp D ^.Spb^lian. EsQH!?. o, Jygz ■ 

de primera instancia de esta villa dé 
iAri^)<|q, it..gUíparljdo„.: mu ,< J * ü

; Kii;q nol¡i‘)8quK'>K| ¡tol oíiidio-n n-rr-idurf
Hligó sáber: Que eh e! expediente de 

concurso.ádos Ibiboes -del finado D illa- 
rio .Martin Perez, vecino que fue de esta 
villa, V a projmesta del representante1 
légal dcísus hljds- y herederos- ptfra lih- 
lar.de convviiio don los-acrl'ed'órvs y,í 
sp |pa¿ó> bajo la base de ,-un tremía 1]y 
cjpco por cienlode pértlixlaien los <¿ró^!‘ 
ditos ¡reconocidos según el orden de sú 
graduácioíi, nwdi'ánle la:Ivenia1 dé los 
bienes concursados; lié seflldado t-ones 
te>A|)/el» parir ía Builallle/acYteedSiVj;! 
ei día veinte y uno de Marzo prcíxidm a 
la oradelasdiez.de su m. ñaua en la . ... |M| i ,,--  ii 1 1 ■m e 'iie»»-

Hmi ) sirva t|c aviso á las corporaciones y I
Comisión para la compra de bienes de/¿(ppFlicilíares (Je Osla Provincia, |)0l'| 

.1.. I eí- Irre-fnncn lílil ndn Kul qI Jan imirmlh

$.- N-n--iv,e<iÍP0-Úq. r qn!yrado (jel jai-dmilfití'Vbn )tr ddhidá anlitípiicioi 
anuncio publicado con lecha 24 de 1-e-, cuandoe'slen arregladasal-prescnleto 

prélittiWli '-i* obioililvi) feb ygi-moj 

de Las'qdn,. J. jl^^q^c^^qqíjSoiyfdi^. 
qnisilos qqe se.exi^'n, p^a -ltt pdjiidi-;

s|i^lpj;jjebl,^;iph|'5P 
(h; V.Urielera tle^pvfcu.
4f! ^LM/id9' «SíféHWW'r-tiiáitollifiü Á 

qu^-pniie^^
0(>U..qslricla .qugq^op, esprlfrsados.. 
requisitos y condiciones por la cantidad 
^.u.r!Úldui¡lfLprpp,i>sÍe.i<yjiq||.(is(yh^^^^

sala ‘dé a ii di e ii ci a ííe es l e J u z ga do, 
{podrán concurrir los inleresatles 

créditos se hallan reconociffiJSf’PafílfflT11'"1""" j ...... .... I
les en olp9 perjuicio ,qud; hayaiiiuin 6# i# Calledel Mercado inini,?|| 
lugar { de osla Ciudad se halla el depísilo

Dydo en Aramla*.tle Duel-o á Veintén -1 dc'Lh^:Ó'rt1ifiíÍná x; ^lllólQsílU&Ue
i V . . X. . . .V- >—i.» «VWu Slr; sí x?uiun wliw su tnflWiqeWT VmRjskW á ISteWWM p^cdenlehlte, 

liJh hsen- ¡a nueva fábrica establecida poil
dero —Por mandadodesu Señoría, Juan ■ -Al r, ¡ . Xl. a . -A ,. M Escudero, Eslramuros de lanusi»
Anlimjp. Jya rt 111.

El segundo, lasubniS.de , 
los
ó sea desde la tejera de
j^aiutúas al silf0qitúl,'M?itlAÚ'woiri*!^0^
pasado la peña del'AtóVo^n 33,455 50

El tercero, las obras yle los 
kitoihblfe^a '3eh'< in ** .

Roedlo, en ob*
- «T VP ^rTóite^-atd^"‘,¡?/V *

iraiWLRI'iftlS! ?ln,,‘b 9,?/,3‘M$W>)íI

Por esna ¡o de ocho días á contar 
<k*site,l^ íeypa en (pie se inserte el pre
siente ái|u¿i¿ y) en el Boíctin oficial se 
admitirán en esta Administración las 
solicitudes que se preseÚlétí'p’oi'1 hk^|ué 
aspiren áoblener el Estanco de Monasterio 
de Uodilta, víanle por separación del 

que lo qerviag por carecer de recursos 
con ,CfUp'í>ti4£icer al contado- los- tabacos 
)'deina&efecRi estancados / ' Bl

Seiai/ jji;en’fidos en la propuéslá que 

lorme esta bljcina, los que reanaii las 
condiciones que marca la Real órden de j 
9 de Febrero último é-tb.VDi-UcclíBh (fiPfp 
de Agosto de 1857. Se advierte a los 
s6lic¡g8ikj| acompañen ásus instancias, 

c ;i titilaciones del Alcalde por la cual 
acrediten los recursos con i4f(iútcüe#ll¡tt'^ el empalmeen Bercedo con la larrelera 
tara poder jiagar dichos efectos al con-

lar.de
oradelasdiez.de
ubniS.de

